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EDUCACIÓN INICIAL – 3er GRUPO 
        
 *Libro Alejandra C (Editorial Girasol) 
 *Libro Mi rayito 2. 

 *1 cuaderno pequeño de enlace. 
 *1 cuaderno mediano doble línea. 

* Libro de lectura Mi jardín (disponible en digital en el aula virtual) 

 
2 Cartillas (números y letras, frutas y animales)  
1 Juego didáctico acorde a la edad (resistente al agua) 
1 cuento didáctico acorde a la edad 
2 Carpetas marrón tamaño oficio con gancho (Identificadas con etiquetas)  
1 caja de creyones de cera 
1/2 resma de hojas tamaño carta 
Sacapuntas – Borrador. 
6 Lápices de grafito  
1 tijera punta roma 
1 caja de colores de madera  
2 cajas de Plastilinas o plastidedos 
1 pintadedos o tempera 
1 pega blanca 
1 pincel fino y 1 pincel grueso 
1 Block de papeles surtidos (Sysabe)  
2 Papeles de seda   
1 Estambre 
2 Papeles crepé  
1 hoja de fieltro del color de su preferencia 
2 Cartulinas escolares de color pastel  
1 Silicón líquido 
1 paquete de paletas de helados  
2 Pinturas de cerámica al frío (color de su preferencia) 
1 block de cartulina de construcción  
2 Cartulinas corrugadas (colores vivos) 
3 papeles bond blanco 

 
NOTA: En caso de requerir material adicional para alguna actividad especial, el docente indicará con antelación.  
 

• Kit de aseo personal (Jabón líquido, toallita de mano, toallas húmedas, cepillo y crema dental) 

• 2 paquetes de papel higiénico de 4 rollos.  

• 1 termo para agua identificado.   

• 1 Cojín       

• 1 muda de ropa identificada 

• 1 Delantal 

• 1 caja de zapatos forrada e identificada para guardar sus materiales.               
 

Uniforme Escolar: 

• Niños y niñas: mono azul marino, chemise amarilla con logo, zapatos deportivos negro.  

• Uniforme de Deporte: mono azul marino, franela blanca con logo. Zapatos deportivos negros.  

• Morral o bolso de su preferencia. 
  •    Los útiles escolares deben estar identificados. 


